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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-006/2026

ACTOR: HUGO DANIEL DE LOS SANTOS JUAREZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TEPECHITLAN, ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Zacatecas, Zacatecas, veint¡uno de mayo de dos mil veint¡séis

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres

con el oficio TRIJEZ-SGA-3302026 de fecha veinte de mayo de dos mil veintiséis,

suscrito por la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tr¡bunal mediante

el cual remite el expediente citado al rubro, así como con el acuerdo de turno de la

misma fecha.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo pr¡mero, fracc¡ón l, de la Ley del Sistema

de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 10, fracción 11,30, fracciones I, ll, y

XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

I. Téngase por recibido el oficio TRIJEZ-SGA-33012026 y el acuerdo de turno, ambos

de fecha veinte de mayo de dos mil veintiséis, mediante el cual la secretaria remite el

expediente TRIJEZ-JDC-00612026; en atención a que la autoridad responsable exhibió

documento en original respecto a la Constancia de Mayoría exped¡da por el lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas en su favor, se instruye a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal para que realice el cotejo y cert¡f¡cac¡ón del mismo y le sea

devuelto previo recibo que se deje asentado en autos.

ll. Radiquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

ll!, Requiérase al promovente a efecto de que señale domicilio para oír y recibir

notificaciones, en cuanto al señalamiento de un correo electrónico dígasele, que este

Órgano Jurisdiccional no tiene habilitado un sistema de notificación electrónica y

respecto al número de teléfono que señala, dígasele que la normativa que rige la

materia no contempla dicha forma de notificación.

NOTIF¡OUESE.



Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de J Electoral del

Estado de Zacatecas, en p del Secretario de Estudio y , quien da fe.

RESA RODR ¡G CTOR GAÁULA
MAG

lusrlcu Eucro¡¡1"
D!L ESTAOO DE z¡c^tP(¡'



7Trt TRIJEZ
TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DET ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDI ENTE: f RI JEZ. JDC-OO 6 / 202ó

ACTOR: HUGO DANIEL DE LOS SANTOS JUAREZ

AUTORIDAD RESPONSABTE: PRESIDENTE

MUNICIPAL DE TEPECHILÁN, ZACATECAS.

MAGISTRADA: f ERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NOIIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocolecos, Zocolecos, o veintiuno de moyo del dos mil veinliséis, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Tereso Rodíguez Tones,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los nueve horos con cinco minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que

frjo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención constonle en uno fojo. DOY FE.rrl
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